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Santiago lidera ranking mundial 
sobre mala calidad del aire

Supera a Beijing y Nueva Delhi

La medición mostró una alta presencia de partículas contaminantes y poca ●●
ventilación en Santiago.

Santiago se mantiene con problemas de calidad del aire.

Santiago encabezó 
el ranking mundial 
de mala calidad del 
aire elaborado por 

la plataforma suiza IQAir, 
ubicándose por sobre ciu-
dades como Beijing y Nueva 
Delhi, conocidas histórica-
mente por sus altos niveles 
de contaminación.

La medición mostró un 
aumento de material particu-
lado fino en la capital, además 
de escasa ventilación en la 
cuenca santiaguina.

S eg ú n  i n fo r m ó  l a 
Delegación Presidencial 
Metropolitana, esta cate-
goría se aplica cuando las 
concentraciones de material 
particulado fino se ubican 
entre 68 y 97 microgramos 
por metro cúbico. La pre-
emergencia llega hasta 157 
microgramos y, sobre ese 
nivel, se declara emergen-
cia ambiental.

Expertos señalaron que 
este tipo de fenómenos pue-
de ser difícil de anticipar y 
remarcaron la importancia 
de informar rápidamente a 
la población, debido a que 
una respuesta oportuna puede 
ayudar a disminuir sus efec-
tos sobre la salud.

Entre los principales 
riesgos aparecen molestias 
inmediatas como irrita-
ción en los ojos, mareos y 
náuseas, mientras que la 
exposición prolongada a con-
taminantes puede aumentar 
el riesgo de enfermedades 
crónicas.

Los grupos más ex-
puestos son personas con 

enfermedades respiratorias, 
como asma o EPOC, además 
de niños, quienes presentan 
mayor riesgo de infecciones 
y complicaciones.

En este escenar io, 
especialistas también cues-
tionaron el impacto del 
actual plan de descontami-
nación y plantearon que la 
restricción vehicular ten-

dría un efecto acotado, ya 
que solo alcanza a una parte 
del parque automotriz.

Asimismo, llamaron a 
revisar las medidas actua-
les y apuntaron a reducir 
emisiones provenientes de 
rellenos sanitarios, impul-
sando una mayor separación 
y tratamiento de residuos 
orgánicos.

El Cuarto Juzgado de Garan-
tía de Santiago desestimó la prisión 
preventiva solicitada por la Fisca-
lía para el padre de la menor de dos 
años que falleció tras caer desde 
un piso 11 en Las Condes.

Tras la audiencia, el fiscal de 
flagrancia Oriente Jorge Reyes de-
talló que al momento de los hechos 
“el imputado se fue a dormir, se-
gún los testigos estaba en estado 
de ebriedad, no se percató cuando 
la menor se cayó del piso 11 y fa-
lleció. Pasaron 40 minutos desde 
que la menor había fallecido en los 
estacionamientos de este edificio 
cuando finalmente fue despertado 
por personal policial, quien hizo un 
rastreo por todo el edificio”.

La Fiscalía planteó una impu-
tación de homicidio por omisión 
con dolo eventual, pero “el tribu-
nal no estuvo de acuerdo (con la 
calificación); consideró que era 
(más bien el hecho) una figura 
de negligencia, que era un cuasi-
delito, lo que tiene asociado una 
pena mucho menor y, por lo tanto, 
la prisión preventiva fue rechaza-
da por ese antecedente”, explicó el 
persecutor.

Reyes añadió que “esta per-
sona ocupó el quincho del edificio 
hasta alrededor de las 01:00 horas 
y luego, sin su pareja, se fue a una 
discoteque cercana, volviendo cer-
ca de las 05:00 (de la madrugada), 
lo que hizo que no cumpliera el 

horario de retiro de la menor con 
su madre”.

“Además bebió alcohol a la 
hora de almuerzo, lo que hizo 
que durmiera una siesta extensa, 
perdiendo el cuidado y protec-
ción de la menor, lo que originó 
directamente el fallecimiento de 
la misma”, argumentó.

Compromiso incumplido
En opinión del Ministerio 

Público, al sujeto “se le presen-
tó la posibilidad de que ocurriera 
este hecho y no le importó. Este 
imputado llevó a su hija menor 
de edad a este departamento ha-
biendo asumido el compromiso 
expreso ante el Tribunal de Fami-
lia de poner mallas de seguridad 
en todo el departamento, las que 
solo puso en el living y comedor, 
quedando la pieza de la menor sin 
malla de seguridad, lo que fue una 
consecuencia directa del falleci-
miento”, dijo.

Reyes insistió en que a la niña 
“la deja en una pieza sola por más de 
una hora y media, con una ventana 
de fácil apertura, y con la cama que 
está pegada en la ventana”.

Ante la decisión del tribunal 
de rechazar la prisión preventiva, 
la Fiscalía apeló de manera inme-
diata, por lo que el sujeto seguirá 
detenido “en tránsito” en Santia-
go 1, a la espera de que la Corte 
de Santiago resuelva.

Papá de la niña que cayó 
desde un piso 11 estaba 
trasnochado y con alcohol

Tragedia en Las Condes
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